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RESOLUCIÓN 25/25/07-00
ACTA 1233/25/11/2025
“POR LA CUAL SE AUTORIZA AL ESTUDIANTE FERNANDO ADRIAN ÁLVAREZ ARZAMENDIA, RENDIR SUS EXÁMENES FINALES EN LA MODALIDAD VIRTUAL” 
VISTO:
El Memorando DA/2324/2025 del Director Académico de la FP-UNA, Prof. MSc. Felipe Santiago Uzabal Escurra, con el cual remite la nota del estudiante FERNANDO ADRIAN ÁLVAREZ ARZAMENDIA, C.I.C. N° 5.291.512, de la carrera Licenciatura en Electricidad, quien solicita autorización para rendir sus exámenes en la modalidad virtual, correspondientes al Periodo Académico 2025-2.   
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, el Reglamento General de Cátedra de la FP-UNA, y las deliberaciones sobre el tema. 

Que la solicitud se realiza debido a su condición médica (accidente de tránsito que resulto en fractura de tibia y peroné), y en atención a la activación del Protocolo de Atención Integral aprobado por Resolución Nº 18/14-20-00 que en su Art. 5 inciso e) menciona “Los casos de accidentes laborales”. 

Que se fundamenta el completo cumplimiento académico del estudiante a lo largo del semestre, con el objetivo primordial de preservar su avance académico y evitar la pérdida del cursado de las asignaturas con las que ya cuenta Derecho a Examen Final. 

Que el estudiante está inscripto en el periodo 2025-2 en las siguientes asignaturas detalladas a continuación: Emprendedorismo T/R, Laboratorio de Electrotecnia N/A, Laboratorio de Circuitos N/A, Fuentes alternativas de energía N/A. 

Que el Departamento de Grado, el Departamento de Bienestar Institucional y la Coordinación de Apoyo Académico realizaran el trabajo de seguimiento en atención al estudiante.  


EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/07-01
AUTORIZAR, al estudiante FERNANDO ADRIAN ÁLVAREZ ARZAMENDIA, C.I.C. N°5.291.512, de la carrera Licenciatura en Electricidad, a presentarse a los exámenes finales en la Modalidad Virtual.
25/25/07-02
ENCOMENDAR al Departamento de Enseñanza de Electrónica y Electricidad a coordinar con los docentes de las asignaturas respectivas la disponibilidad de exámenes virtuales a través de la plataforma EDUCA. 
25/25/07-03
COMUNICAR, copiar y archivar.

Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.

                         Secretario                                                             Presidenta
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente
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